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S U M A R I O
PODER l e g i s l a t iv o

DECRETOS mímeros 34. 35 y 38 —M'-morla presen
tada «1 Congreso NaelonHl LeL'islativo por el 
SecreVaiio ile Kaiado en el Desputlio de Fomen 
to y Obras Públicns, aeercH de los acti>a del 
Po. ler £j"culivo, durante los nllimos sets iiieses 
del año económico ile 1Í)02-19Ú3.

PODER ETECUTIVÜ
€K)BRBKA('IOM—Nómbr;ise Médico ('ini)RDo del 

Hospital Genersl al Dr. Manuel G. Zúniga Me- 
dal —DispénsHse á Jorge Maradiaga l.ara y Ma
ría de) (. armen Alvarado la publicación de edic
tos—.4 prueba.se una contrata—Dispénsase á Ni- 
comcdes''-. Nvíñe}; y Juana Ceronada Vio ina la 
pubItOHCión de edictos—Autorizase el pago de 
9 14.00—Non hrase Mayonlomo 6 Tnspeetnr de 
Palacio á don Juan 0. Rodríguez—I ti.spénsase á 
Casimiro Gabarrete y SoleitaJ .Maradiaga la pu
blicación de edií t< 3

QUSKB A — Se declara exento del serví io militaré 
Juan Perrera V'argas—Admítese tina renuncia 
de un grado militar—Admítese una renuncia de 
un grado ndlitar—Se mitnite una renuncia de 
un grado midtar—.'e autoriza el gasto de f  275.00 
—Mánda.se pagar al Comandante de Armas de 
Santa Rosal 50.OO Se admite K renuncia de 
un grado nailitar.

h a c ie n d a  y  ( REDITO UBLICO— e resuelve
de conformidad una solir iiudde Adolfo Diaz— 
Amorizaee el gasto de $ 21.59 he- ho por el Admi
nistrador <le Amapala—~e autoriza la erogación 
de 1 24.00 h(cha por el Administrador de Rentas 
de Cortés—Resuélvese de conformidad una soli 
cituil del Señor .leaüs Mariti Zelaya.

AVISO.S.

Decreto nüm. 35

PODER LEGISLATIVO

Decreto núm. 34
B L  C O N G R E SO  N A C IO N A L

Con víala de la «olicitud preaerit « la  por el 
G apitáu don PuriHoacion Portillo . contraiilH 
á pedir »e le (i««sigiu! la pensión «le re tiro  eo - 
rroeponilieiite á hi« g rado, Hteo<1iHii<lo á su 
catado lie pobreza, enfet nierlad, V at t.ietHl;0 
duran te  el cu.al ha prestado eti.a aervii-iua co
mo uiilitar honratlo y  leal,

dbckkta :
A rliciilii úni -o. —  Mitmlar pagar ul soliei- 

tunte Ja pensil ii de retiro , crurespoiid ieiiie á 
la Diitad d- l sueldo de sti g rado  y  «le cn iifo r- 
midad i;on 'a le t.

D ido  en Tegin igalpH, Pii el ÍS.".l<’>n de Se
siones, a lo- a-is «Das del mes il« febrero de 
mil tiuvt'rient4»H oiiNirti.

FaCaTO Dá v ila ,
Presidente,

S aml' kl <ti MEz K,, V a l e n t ín  H u r ó n , 
Secretario Secretario.

Al P o d - 1 K jecutivo.
I 'i.r ta n to ; E jecútese.

BONILLA.
Bl Secretario  de E stado  en el D espacho de 

1a G uerra,
SOTEBO B a b a h o h a .

RL C O N G R R SO  N A C IO N A L
Con vista do la solicitud de Francisco 

A nton io  M organ, vecino de D atili, c o n tra i-  
lia á ped ir que se le ('.oninute el tiem po que 
le fa lta  para cum plir la pena de dos aÓos 
cinmi meses y quince dias a que fué conde
nado por el delito  lie lesiones en las personas 
de Lázaro j  -losé A ngel D iiarie; y  que se le 
Hilinila el pago en (Jotistancias «le C réd ito ,

ÜECKKTa:
A rticu lo  ún ico .— Coti«'édese U c.oninuta so

lic itada, previo pago de tres pesoa por cada día, 
en  C onstancias de (Jié .iito , ode un peso plata.

l.)ado en 'regnciga lpa , en el Salrrn de Se
siones, á  los seis diaS riel mes de febrero  «le 
mil novecientos cuatro .

F austo  Há v i l a ,
Presidente.

S am uel  G iímez E ., Va l e n t ín  D u k ó n , 
Secretario. Secretario.

Al Poder E jecutivo .
Por tanto: Ejecútese.

B O N IL L A .
El S ecretario  de E itad o  en el D espacho de 

G obernación,
S alomón O rdóS ez

Decreto núm. 36
EL CONGRESO NACIONAL

Con vista de la solicitud de dofia Nativi
dad Romero de Dubón, en que pide se le 
inaurle pagar una prnisíóii mensual para ella 
V sus líos menores hijas Ijastania de Jesús y 
Gnmersinda, como viuda del Teniente-Coro 
nel don Cruz Dubon, quien sirvió si Gobier
no como militar «lurante más diez aflús,

DECRETA :
Artí«julo ú n ic o .— Concédese U pensión 

m eiisoal de la cu a rta  parte  del sueldo que de 
vengaba el T eiiien te-C oro ije l don C ruz D n- 
i>6n, á favor de la peticionaria é h ijas iiid i- 
caiias, d u ran te  aipiélla goce de buena con- 
d iie ta  ó éstas no co n tra igan  m atrim onio .

Hado en Tegueigalpa, en el Salón de Se
siones, á los seis dtas del mes de febrero de 
mil novecientos «'iiatrn.

F-austo H á v i l a ,
Presidente.

Samuel Gómez E., Valentín Dukón, 
Secretario. Secretano.

Al Poder E jecutivo .
Por tanto; Ejecútese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
SOTERO B a RAHONA.

Decreto número 22

EL CONGRESO NACIONAL
DECRETA;

Artículo 1."—ConcédeHH amplia y general 
amnistía á todos loe reos de los delitos de- 
contrabando y defraiidaiiióii fisiial, desacato, 
lieserción, instiboidioHi-ión, desobediencia, 
difamación y ataque á l.a fuerza artuada, 6o- 
metidiós desde el l.° de enero de 1902 basta 
el .31 de enero del corriente aflo.

Art. 2.°—Los Tribtiuales de justicia sobre
seerán en las oausas iniciadas por los delitos 
de que se ha he.;ho referencia y dejarán en 
liberLid á los que estuvieren condena«l08.

Diido en Tcgnoigalpa. en el Salón de Se
sionen, á los Teintiucho «lias del mes de ma/n- 
de mil novecientos tres.

SoTBRO BaRabona,
Presidente.

Ma ria n o  Vásquez. Lu is  S ü á r i v
decretari >. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso.

Tegueigalpa; 2 de junio de 1903.
MANUEL BONILLA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Miguel R. Dávila.

Decreto núm. 36

EL CONGRESO NACIONAL 
d e c r e t a :

Artículo único.—Ratificase el Decreto nú
mero 22, emitido el 28 de mayo del corriente 
aflo, comprendiendo en la amnistía el delito de 
contrabando y defraudación fiscal, cometido 
por particn lares.

Dado en Tegueigalpa. en el Salón de Se- 
.-«¡ones, á los seis días del mes de Junio da mil 
novecientos tres.

S otero  R a r a b o n a ,
Prealleote.

Mariano  Vásqubk, L uís S u á b i^
Secretarlo. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegueigalpa; junio 9 de 1903.
MANUEL BONILLA.

£1 Secretario de Eatado en el Despacho do 
Justicia,

Miguel S. Dávila.
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líO REPUBLICA DE HONDURAS

M E M O R
pnMmtada al Congrew Naeional Legiilatiro 

por el Seeretario de Sitado en el Deapaoho 
de Fomento y Obrai Fúblicai, acerca de loe 
actos del Poder Sj^ntÍTO, dorante loi últimoi 
aeís meses del año económico de 1902 1903-

[ Concluye ]
Con lista (le esta resolncifin. el O.ibi-rno, 

para proceder non nmyor Hcierto, nombro, 
con fecha 9 de junio, dos de los mejores 
Abobados del paie, don Pedro .1. Buscilln y 
don Angel Ug«í|i»e, para que, en re(ire«ent(- 
ción del Gobierno, (vinferencien conjiint»- 
mente con el Apoderado d« los Tenedores de 
Bonos de la Deuda Exterior de IIondnrMS y 
con los de cualespiiera otra» sociedades ó 
individuos que tengan 6 tuvieren algún inte
rés en el asunto ac. r  a del arreglo «le la 
expresada Deuda y  lic la construcción >)eJ 
ferrocarril interoceánico, á través del tetri- 
torio de la República, lo mismo que lUd 
arrendamiento de la secci()ii de aquél va 
construida: se dieron, igualmente, amplias 
facultades á los seOoree Bnstillo y Ugsite 
pars que, si llegaren á cunclusionea satisfac
torias, celebren los contratos que juzguen 
necesarios, respecto de los puntos anterior
mente expuestos, debiendo dar cnenU al 
Gobierno de aquéllos, para que éste resuelva 
lo que crea conveniente; y se autorizó á los 
dichos Representantes para que propusieran 
na Secretario y dos escribientes, que se uom 
brarían para la oficina, y para que hicieran 
uso, en el desempeño de su comisión, de 
todos los documentos que se encuentran en e! 
Archivo Nacional y demás oficinas públicas, 
concernientes al asunto que se les encomendó 
Las confeiencias y demás actos debían los 
sefiores Bustilloy Ugarte, consignarlas en un 
protocolo especial.

£1 16 de junio los Representantes del Go
bierno tuvieron la primer conferencia con el 
señor William J. Bain, como Representante 
este último de los Tenedores de Bonos de la 
Deuda Extranjera de Honduras; y después 
otras tres: el 17, 20 y 2z del mismo mes, las 
que se concretaron á discutir la personería 
del señor Bain. Loa Representantes de Hon
duras observaron que el poder del señor Bain 
no reúne las condiciones de legalidad nece
sarias para constituir debidamente la repre
sentación de los Tenedores de Bonos; 1 ’, 
porque siendo la Corporación de Tenedores 
de Bonos de Londres, una asociación anóni
ma, es indispensable que el señor Bain llene 
los requisitos exigidos por nuestras leyes, 
para que pueda tratar en nombre de las 
personas que le han conferido poder y com
prometerlas; y 2.®, porque hablando en nom
bre del Comité de Tenedores de Bonos de la 
Deuda Exterior de Honduras, es indispen
sable aducir el acta en que loa Tenedores de 
Bonos, en reunión celebrada al efecto, cons
tituyeron el comisionado de que se habla y 
las facultades que le confirieron. £1 señor 
Bain, contesUndo las observaciones que se le 
hicieron, manifestó; que su poder se le ha 
otorgado por la Corporación de Tenedores 
de Bonos extranjeros, actuando éste conjun
tamente con el Comité de Tenedores de Bo- 
^ 8  de loa empréstitos extranjeros de Hondu
ras, para representar á la Corporación, á 
dicho Comité y á loe 'l’enedorea de Bonos (i« 
Honduras, y actuar en favor de ellos, respec
tivamente, y en su nombre negociar con el 
Gobirmo de Honduras un arreglo sobre 
el Convenio impreso y adjunto á ia escritura 
de poder, y sobre el Proyecto de f>ey á que 
en ese convenio se hace referencia; y en 
general para negociar con el Gobierno de 
Honduras im arieglo sobre la Deuda Exterior 
de la República, obligándose la referida 
Corporación á ratificar todo lo que haga

legalmente al respecto: que dicho poder se le 
ha otorgado conforme á las leyes y regla
mentos de la Corporación, según se indica 
en el párrafo final, requisito indispensable 
para que hubiera podido ser firmado por el 
Presidente de la Corporación, la que es de 
carácter oficial, va que debe su existencia 
á un acto del Parlamento; y la firma del 
Presidente es i'Kliscutible (airque el docu
mento es autétitico: que hay que examinar 
(d po ler, por los términos en que fué confe
rido, no aislaOiimente, sino en relación con 
el Convenio impreso que está adjunto, fe^ha- 
do en Londres el cuatro Hb (lici«mbre de 
19U2 y en reliición oo:i el Proyecto de Ley 
á que hace ref-^iencia ese Convenio, que esta 
adjunto también: qne en el artículo 5 ° de 
este Proyecto de Ley se <iecUra que la aoior- 
tización de Botioa se efectuará conforme á 
un plan que lu Corporación trazará v que 
será aprobado por una Junta Genechí de 
Tenedores de Bonos, que por convocatoria 
de la Corporación se verificará en Londres: 
que el articulo 10 de dicho Proyecto esta
blece que los arreglos que se hagan, serán 
efectivos y obligarán al Estado y á los l'ene- 
dores de Bonos hista qne sean aceptados 
por resoluui(>n de una Junta General de 
dichos Tenedores, que la Corporación con
vocará conforme á las leyes y reglamentos 
que la rigen, y tendrá lugar en Londres: que 
establecido que oficialmente la Corporación 
de Tenedores representa por medio de su 
Presidente á los Tenedores de Bonos, y visto 
que el mismo Presidente de la Corporación 
es «I Presidente del Comité de Honduras, la 
representación conferida por el poder citado 
es plena, aunque lo qne se haga en ejercicio 
de ese poder sobre el Convenio y Proyecto 
presentados, tenga que ser aprobado por los 
Tenedores de Beños en Junta General; que 
la Corporación de Tenedores de Bonos y el 
Comité de Honduras no se han organizado 
couforrae A las leyes de Honduras sobre so
ciedades anónimae, pues deben su existencia 
á las leyes iuglesas, y estas leyes, á la vez 
que protegen los derechos de los reclamantes, 
seráu la salvaguardia de los derechos de 
Honduras, que una Corporación oficial no se 
atrevería á lesionar; y que, en consecuencia, 
espera que, teniéndose por buena, leal y 
perfecta su representación, se pase al estudio 
del Convenio y  de loa proyectos presentados 
al Gobierno, para los efectos consiguientes. 
Los Repreaeiitautes de Honduras replicaron: 
que por los términos del acta ó decreto del 
Parlamento iuglós, cuya copia presentó el 
señor Bain, la Corporación de Tenedores de 
Bonos es una sociedad anónima, y que, con
forme á loM principios de Derecho Intenia- 
cíonal y á la Legislación vigente en Hon
duras, sus Representantes no pueden ejercer 
ningún acto como tales sin ser competente
mente autorizados según lo pres":rib8n nues
tras leyes: que sólo se exige que el señor 
Bain cumpla con las leyes de Honduras para 
que pueda obligar á sus mandantes: que ei 
señor Bain no ha producido el acta en qne 
conste que la Corporación de Tenedores de 
Bonos extranjeros y el Comité Je Tenedores 
de Bouos de los empréstitos exteriores de 
Honduras, han constituido un Comité; lo 
que no se (iemusstra con el hecho de que 
el Presidente y  V’icepresidento de ¡a Corpo
ración (3e Teueiiüres de Bonos Extranjeros 
sea el mismo del Comité de los Tenedores de 
Bonos de la Deuda Exterior de Ho'tduras, 
desde luego que una y otra son entidades 
ilirjtii.tas. Por estas razones, los señores 
Bastillo y Ugarte declararon que uo podian 
tratar con el señor Bain niugúo negocio 
referente á la Deuda Exterior de Honduras. 
El señor Bain protesto y lo mismo biciorou
loe Representautes del Gobierno.

£1 señor Ugarte se fué para EE. UU. j  
Europa en comisión del Gobierno, por lo qas 
ha continuado solo el señor Bustillo estudian* 
do lo concerniente á nuestra denda exterior.

Señores Diputado»:
He concluido. Entre los anexos que pre

sento hallaréis los comprobantes de todos los 
pantos acerca de los cuales os be informado. 
Quisiera haberme extendido mss sobre algo 
nos para que conocierais hasta (Oi etts meno
res detalles la marcha de los interes-s mate
riales de la Uepública; pero la falta de datos 
no me ha permitido satisfacer mis deseos. 
Ha relatado cnsi hechos ajenos, nnesto que 
tomé posesií^n del Ministerio el ¿4 de junio 
del año próxirn-i pasado.

Ojalá, señores DÍpi)ta<ios, qne los a('tOB ds 
que os he da-lo cuenta merezcan vuestra aprO 
bación, y i)ue señaléis al Ejecutivo el derro
tero que debe aegair en el importante Ramo 
de Fomento y Obras Públicas.

Tcgucigalpi: 7 d« enero de 1904.
A lberto  M em breíIo.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Nómbrase Mélico Cirujtno del Hospital General 
al Dr. Guillermo Zúniga Medal

Tegucigalpa; 2 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar Médico Oiriijaao del HospiUl 

General de esta ciudad, con el sueldo de ley, 
al Doctor Manuel G. Zúniga Medal qnien ss 
encargará de las funciones actualmente ane
xas al otro Médico Cirujano, Doctor Alberto 
Zúniga.—Comnqiqnese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Gobernación,
Salomón Ordóñct,

Dispénsase á Jorge Maradiaga Lera y María del Car
men Alvarado la publicación de edictos

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Jorge Maradiaga Lara y Ma

ría del Carmen Alvaradn, vecinos de Janales- 
pa, departamento de El Paraíso, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Tesonería General.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacha de 

CTobernacióu,
Snlomón Ordóñez,

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 2 de marzo de 19(.l4,
El Presidente

a c u e r d a ;
1.”—Apiobar en todas sos partea la con

trata que dice:—“ José María Moneada, Sub
secretario de Estado en el Desp.acho de Oo* 
bernación, on nombre del Gobierno, por una 
parte, y .Mr Henry <̂1. Bourgeois, por otra, 
han convenido en el contrato aiguient»: 

l . “ Mr. Bíjurgec.is se comf'roinet-e á cons
truir en el Parque de Morazau un Kiosko as*
gÚQ el plano aprobado, y con las condiciones
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REPUBLICA DE HONDURAS ISl

Agoientei: el edíBcio le conetrnirá aobre una 
plataforma bien cimeotada, j  de 25 oeotime 
troa de altara.

Deaoanaari sobre 12 pilares de maniposte
ría, y de piedra canteada al exterior, de 2 
metros j 10 centimetras de altura, con 12 
entradas do un metro 20 centímetros de an
cha cada una.

Otro pilar central de forma cilindrica, 
también de mnmpostería, sostendrá tina es 
calera de madera, compuesta de 14 pirailas de
15 centímetros da alto, y un metro de ancho, 
para subir al piso superior destinado á la 
Banda Marcial.

La escalera y el piso superior, tendrán su 
barandfa respectiva.

Será de zinc fuerte el teclio del edideio, 
con caflos para dar salida á las afruas de llu- 
-fia, sobre 12 columnas terminadas por arcos 
i estilo morisco.

En eJ vértice de este teche se llevará lina 
linterna cerrada de vidrio, para la luz eléc 
trica.

[.•a madera empleada en la construcción, 
recibirá tres capas sucesivas de pintura, al 
aceite como está indicado en el plano. El 
piso superior y el cielo razo, serán de madera, 
machimbrada, y todo el material de buena 
calidad; y la obra construida con todas las 
reglaa del arte, y terminada á más tardar el
16 de mayo próximo, salvo caso fortuito ó 
fuerza mayor.

2. ° El Gobierno pagará á Mr. Bourgeois, 
como valor total de la obra, cuatro mil pesos 
de ésta manera: ochocientos pesos de antici 
po, para compra de materiales; semanalmen 
te, después de comenzar los trabajos, la pla
nilla de gastos, y el total al entregar la di
cha obra.

3. * En garantía de cumplimiento y como 
fiador, firma con Mr. Bourgeois el eeOor don 
Pedei ico Werling.

Firman todos, dos del mismo temor, en 
Tegucigaipa, á dos dias del mes de marzo de 
mil novecientos cuatro.—J. María Moneada. 
— Henry G. Bourgeois. — Federico Wer- 
ling;" y

2 .0—Este pago se hará por la Tesorería 
General, eu la forma que indica el presente 
contrato, al sefior Bourgeois; imputándose á 
la partida VI, capítulo II, Kamo de Gober
nación, del Presapuesto vigente.—Comuuí 
quese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñat.

dicinas suministradas al presidio de aquella 
cabecera, durante el mes de febrero anterior. 
Este gasto se imputará i  la partida VI, ca
pítulo IX, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Kombrase Mayordomo é Inspector de Palacio i  don 
Juan C. Kodriguez

Tegucigaipa; 4 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar Mayordomo é Inspector de Pala

cio, al seOor don Juan C. Rodríguez, con loa 
sueldos de ley.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Batido en el Despacho de 

Gobernación,
SalotnÓu Ordóñez.

Oiapéasase i  Nicomedes C. Núftez y Juana Corona
da Molina la publicación de edictos

Tegucigaipa; 4 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Nicomedes C. NúDez y Juana 

Coronada Molina, vecinos de Pespire, depar
tamento de Choluteca, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci 
vil; previo el p»go de la suma de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.—Co 
moDÍquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Eilado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Autorízase el paito de f  14.00

Tegucigiilp.i; 4 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el pago de ♦ 14.00 que el Ad 

ministrador de Rentas de Santa Rosa hará 
á la Farmacia Moderna de la misma, por m»>

Dispénsase & Casimiro Oabarrete y Soledad Mara- 
diaga la publicación de edictos

Tegucigaipa: 5 de marzo de 1904,
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Casimiro Gabarrete y Soledad 

Msradiaga, vecinos de San José del Potrero, 
departamento de Comayagua, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.—Co 
muuiqnese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

GUERRA
Se declara exento del servicio militar £ Juan Perrera 

Vargas

Tegucigaipa: 21 de septiembre de 1903.
Con vista da la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el sefior Licenciado don Pe
dro S. Bustillo, como apoderado general de 
don Juan Forrera Vargas, individuo inscrito 
en las milicias de 2.* categoría del pueblo 
de El Negrito, departamento de Yoro, y en 
la cual pide, á nombre de su representado se- 
Qor Perrera Vargae, se le declare exento del 
servicio militar obligatorio; y en consecnen 
cía, ee le mande cancelar el despacho de Te
niente del Ejército, fundándose en la causal 
1.* del artículo 2.* reformado de la Ley de 
Organización Militar de 27 de agosto de 
1881; y

Considerando: que el presentatlo ha com
probado con las certificaciones de los facul
tativos George d’Avide v S. M. Waller, 
que el expresado sefior Ferrara Vargas pa
dece de reumatismo de carácter crónico, en 
fermedad que le imposibilita para el servicio 
en referencia; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA;
Declarar, al sefior Perrera Vargas exento 

en absoluto del servicio militar obligatorio; 
y en consecuencia, se le manda cancelar el 
despacho en referencia__Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
SoUro Barahona.

Admítese una renuncia de un grado militar

Tegucigaipa: 21 de septiembre de 190S.
Vista la solicitud en que el sefior José Ma

ría Pineda, vecino de Colinas, pide se le ad
mita la renuncia que hace del grado de Sub
teniente del Ejército, fundándose en qne es 
mayor de 40 afios de edad. Oído el informa 
del sefior Fiscal General de Hacienda, favo
rable á la solicitud.

Considerando; qne el sefior Pineda ha 
comprobado que se encuentra en el oaao 
comprendido en el inciso 2.° del artlonlo 
146 de la Constitución Pelitisa; Por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA;
Admitir la renuncia de que se ba heoho 

mérito, debiendo cancelarse el despacho ree- 
pectivo por el Tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho d* 

la Guerra
Solero Barahona.

Admítese una rennocla de uo grado militar

Tegucigaipa; 21 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud en que el sefior Rafael 

Paz, vecino de Trinidad, pide se le admito 
la renuncia que hace del grado de Capitán, 
del Ejército, fundándose en que es mayor de- 
40 afios de edad. Oído el informe del sefior 
Fiscal General de Hacienda, favorable á la 
solicitud.

Considerando; qne el sefior Paz ha com
probado que se encuentra en el caso com
prendido en el inciso 2." del artículo 146 d»  
la Constitución Política; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a  :
Admitir la renuncia de que se ha hecho 

mérito, debiendo cancelarse el despacho res
pectivo por el Tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estada en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se admite una renaucia de un grado militar

Tegucigaipa: 21 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud en que el sefior José 

Amado Teje-la, vecino de Trujillo, pide se 
le admita la renuncia que hace del grado ds 
Capitán del Ejército, fnndándose en qne es. 
mayor de cuarenta afios de edad. Oido el in
forme del sefior Fiscal General de Hacienda, 
favorable á la solicitud.

Considerando: que el sefior Tejeda ha com
probado que se encuentra en el caso com
prendido en el ini.iso 2." del artículo 146 d» 
la CoustituciÜD Política; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA;
Admitir la i'enuncia de que se ha heoho  ̂

mérito, debiendo cancelarsa el despaoho res
pectivo por el Tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
«Solero Barahona.

8e autoriza el gasto de $ 375.00

Tegucigaipa; 21 de septiembre de 1903.
El Preeideiite de la República 

acuerda;
Autorizar el gasto de S 275.00, que impor

tan cien vestidos, que se destirán para aso do>
la gaarnioióD, Banda Marcial y asoulta dfr

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



m OBNTRO-AMBRIOA

los IntpsctoreB de Santa Rosa. La cantidad 
«xpreaada deberá pagarse por la Adminiatra- 
«íón de Reatas respectira, al Comandante de 
Armas de aquella sección; imputándose la 
erogación á la partida 5.*, capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presapnesto vigente.— G n- 
mnníquese.

B o n il l s .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahonu,

Mándase pagar al Comandante de armas de Santa 
» BosafSO.OO

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

Santa Rosa, se pague al Comandante de Ar
mas de aquella sección, la cantidad d e . . . .  
$ SO.OO, importe de reinticinco libras de pól 
Tora que se invirtieron en las salvas de artille
ría del 15 de loa corrientes; debiendo impii 
tarse la erogación ó la partida 8 .', capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi 
j;ente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahoua.

Se admite la renuncia de un grado n,Hitar

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud en que el sefior José Ma 

Doel Ortega, vecino de San Antonio de 
Oriente, pide se le admita la lenunnia que 
hace del grado de Subteniente del Ejército, 

'.fundándose en que es mayor de cuarenta 
aflos de edad. Oído el informe del seQor 
Fiscal General de Hacienda, favorable á la 
solicitud.

Considerando: que el seOor Ortega ha com
probado que se encuentra en el caso compren- 
4ido en el inciso 2.° del articulo 146 de la 
Constitución Política; por tanto, el Presi 
Asate de la República

a c u e r d a :
Admitir la renancia de que se ba hecho 

mérito, debiendo cancelarse el despacho res 
pectivo por el Tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Gnerra,
Sofero Barithona.

Considerando: que por el estado anormal 
en qne se encontraba el pala desde el mes de 
febrero al 18 de junio último, que se levantó 
el Estado de Sitio, en general no habían sido 
nombrados los fuiicion.arios ante los cuales 
debían seguirse las diligencias respectivas; y 
que por tal motivo debe considerarse como de 
difícil comprobación el caso de pérdidas de 
que se trata, de conformidad con lo estable
cido en el art'culo 74, inciso 7.® de la Ley de 
Tribunal de Cuentas, reformada por el de
creto número 212 del Congreso Nacional, 
emitido el 21 de marzo de 1898; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresada soli 

citud. ̂ Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Mednl.

Autorízase el gasto de $ 21 5d hecho por el Adminis
trador de Amapala

Tegucigalpa: 1.® de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (% 21.59) veintiún pe

ses cincuenta y nueve centavos, valor de va 
ríos objetos que «1 Administrador de Amapa 
la compró para adornar «d edificio de la 
Aduana, el 15 de septiembre próximo pasado. 
Impútese la erogación al capitulo II, partida 
8.®, Ramo do Hacienda, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario do Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saftirnino Modal.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Se resuelve de conformidad una solicitud de 

Adolfo Díaz

Tegucigalpa: l .“ de octubre de 1903. 
Vista la solicitud presentada por el sefior 

Adolfo Díaz, ex-Keceptor de Rentas del 
trito de Yoro, para que, por vía de gracia, se 
le declare irresponsable por la suma de . . .
Ít  175 <>0) ciento setenta y cinco pesos, v«ior

e ochenta y siete y media libras pólvora,
qne le exigieron los jefes militares que oxitt- 
uícionaron eu aquel distrito, en el tiempo dr
ía revolución pasada.

Considerando: que las pérdidas sufrirlas 
sido <iebid'>mente demostradas según las dílt 
goncias Seguidas al efecto; pero que al vi-id' 
on eoiifiiitn al Tribunal Bufieríor de (oieoras 
el folio favorable al peticionario, dictado p- r 
el AdtnÍDÍ'''rador de Rantae de aquel depar 
"tam'-rito. el expresado Tribunal lo rerooo 
fi]ud:inili>e*e Solam ente  en que había traxcu- 
Trido el plazo de dos meses, señalado para el
noonoeiosiento de esu  ciase de pérdidas.

Se autoriza la erogación de |  24.00 hecha por el Ad
ministrador de Rentas de Cortés

Tegucigalpa; 1.® de octubre de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la eregación de ( t  24.00) veinti 

cuatro pesos, que importan varios gastos he
chos por el Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, eu el arreglo de su 
oficina. Impútese el gasto al capítulo IX, 
partida 7-®, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Resuélvese de conformidad una solicitud del señor 
Jesús María Zelaya

Tegicigalpa: l . “ de octubre de 1903.
Vista la solicitud presentada por el sefior 

Jesús María Zdava, ex-Kec«otor de Rentas 
de! distrito de Oroouíiia, departamento de 
Ch'duteca, para que, por vía de gracia, ee le 
iedare irre8| oiisable por el valor do las espe 
cíes fiscales qiM le •-xigieron los jefes milita 
res que expeiiicionaroii eu aquel distrito, eu 
la revolu'-ióu pasada.

( ’,onsj leraiido: que las pérdiiias snfriiias 
h >n sillo rlebid 'iinetite detnostrailas hasta por 
iieU r de $ 138,50, «egún las diligencias e-gui 
■mS a) efeiOii, (lero que al Venir eu consulta al 
rr ib iin a l Superior ile l 'u e n l .s ,  el fallo favo 
'aó  i! -.1 peticionario , d iitad .i o .re í .\d m in is  
tra .lo r de R-iitiiS 'le .q., I le îa> t  in ieu to , el 
i-X|>res,do 'rriliiiiia l lo i v.>e •. fuo lainiose 
-o u iiie iite  eu qiio h ib 'u t  ¡soimrído el plazo 
1- dos meses. seO ii.s<io recoiiociinien-
(o le  esa clase do pér.lidas.

Ooiisulerando: que poi el estado anormal 
en que se eiK-.otitiaba el pal- d' sde el mea de 
febrero a| 18 de junio último, que se larantó

el Estado de Sitio, en general no hahinn sido- 
Dombrados los funcionarios .ante los i-ualer 
debían seguirse las diligencias respectivas; y 
que por ta i m otivo debe considerarse enm > ile 
d ifíc il com probación el caso de pérdid is de 
que se tra ta , de conform idad con lo estab  cci 
(lo en el a rtícu lo  74, inciso 7 ® de la f^ey 'leí 
T rib u n al de C uentas, refo rm ada por el de
cre to  núm ero  212 de! Hongreso Nacionsl, 
em itido  el 21 de m arzo d -  180S; por tanto, 
el P residen te de la República

M’UKttlM :
D “Clarar irrespooxah 'e al sefior Z'-Iava por 

la sum a de (é  13á 50) cienr.i tre in ta  y <>cho 
pesos ninciieTita centa.os, áqw ■ asdendeti las 
pérd idas com probadas.— IJotun liíjuese.

B o .s i l m .
El S ecretario  de Elstmlo en el Despacho d#- 

I lac ien d a  y ü r é i i to  Público ,
Salurni‘“o Modal.

■\ V  í  S O H
El iofrascrito. Administrador <le Rentas y Aduana 

del departamento de Atlánlida, hace salier: que coa 
fecha 23 de febr-uo próximo pasado se ha presen
tado el señor H. A. Betancoiirt. vecino del pueblo 
de El Porvenir, denunciando como valdío un terreno 
en el punto llamado “ Ls «'amelia,” jiirisilicción de 
aquel mismo pueblo y el cual consta de trescieotas 
hectáreas de extensión, poco más ó menos; sieads 
todo él propio para la agricultura.—Sus límites 
son: al norte, con los bajos del rio .limeríto; al sur, 
montañas nacionales; al este, también montañas ns- 
cioQalex hacía .Salado; y al oeste, el río de la Puertt 
y guamiles de José Angel Estrada.—I.,» que se pune 
en conocimiento del público para los efectos de ley. 
La Ceiba: 9 de marzo de 19Ó4.—Cnlarino Rivas Cb.

£1 infrascrito, Admialstrador de Rentas y Aduana 
del departamento de Atlántida, hace Saber; que con 
fecha 23 de febrero próximo pasado se ha presen
tado el sefior don Luis Blanco, en representación de 
don Trinidad Punes, vecino 'le El Po-venir denun
ciando como valdio un terreno que existe en juris
dicción del pueblo de dan Fraiicisc o. en este depar
tamento, cuyo terreno no ha sido conocido con nin
gún nombre especial, pero que de hoy en adelante si 
sefior Funes 'o ilistiiigui.'ácon el de “ La Conquista," 
el cual está compuesto como de cien manzanas, pro
pio para la a.gricuUura; siendo sus límites; ai norte 
y sur, con ierrenns nacionales; al este, con el río 
('uyamel; y s] oeste, el río de .límerito.—Lo queM 
pone en conorimé nto del público psra los efectos de 
ley,—La Ceiba: 10 de marzo «le 1904.—Catarino Rl-
vaj <h.

El infrascrito, Secretario ríe Estado en el Despt- 
eho (le Fomento y Obras Públioas, hace saber: qne 
en esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo d  
señor Licencia jrt don Trinidad Fiallos S., por sí y á 
nombre del .*<indi<’ado “Santa Fe Limitada," com
puesto de los señores Trinidad E . Mendoza, Jnaa 
Miguel t ’allejas. José Carreras. José María .Agurda, 
Jenaro M\tfi'>z Herrández, Carlos L. Mazier j J. 
Róssnery Compañía, de Amapala. pidiéndoseles 
conceda una zona mineral de tres mil metros de lar
go por dos mil de ancho, situada <n jurisdicción ds 
Danli, departamento de ICl Parideo, entre las zonas 
8anta Fe y La tlhanabra: y hmii "la así: al Este, 
zona .“tanta Pe, en dircpcíón á la mina La IMrads, 
comprendiila en esta zona; si Sur. la misma zona y 
cerr.> sin oorabre, pasandn la quehiada El Marim
bero; al Oeste, zona La Alhambra; y al Norte, zona 
La Rehabilitación. Se pide además, que en caso ds 
que el terreno seftalailo tenga mayor extensión qus 
la in<licivÍH en 80 s.dicitiul, se les conceda también 
ha ta el limite peiniitnio por la ley; ).ero en uno f  
otro caso debe qtieiiar comprendido en la medida, si 
cerro sin nombre citado al lijar el límite Sur de la 
Zona soliciiadii, que .se llamará l.a Enriqueta. Lo 
que .-e pone cu conor iinlenlo ili l p'ildieo para loa 
efectos legales TegiH-óralpa: 7 de marzo de .904 — 
ALB-.RI'O VIEMBRENO, 1 8

“ L a .  G r a c e ta * "
Administr.'idor:

RAMON LAN DA_______
Tipografía NH.-i..nal —3.* avenida.—K N-* 49
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